
  

Lona e ys. 1Ulmmnas 
dGudaydyuH, 12 UE IVayu uti LULA 

Señores de La junía Generai ue Accionisias de 

IVERMI S.A, 

De mis consideraciones: 

informe de Comisario 

  

Generales ordinarias y Extraordinarias de Accionistas se cumplen conforme son impartidas. 

Con relación a las disposiciones cunianies en el Ári, 321 de la Ley de Compañias manifiesto, 

1.15 Nose exigen garantías para desempeñar el Cargo a los administradores 

238 et as : 
4.10 LU3 Udidl LE > PIESELLdl ALU EIE 

117 La correspondencia y demás documentos de valor de la compañía se revisan 

conforme las disposiciones legales y luego se poñen en custodia del Adirinistiadui 

1.18 Conforme a las disposiciones pertinentes se ha remitido los informes del Gerente, 

Balance General y estados financieros a lus señores auciunisids 

1.19 De la revisión del balance general y el Estados de Perdidas y Ganancias confirmo a 

es que se han confioniado lás Cilia» y estos refiejan Relmenie las regisiradas en lus 

incipales iCipaias 

  

ejo consianicia que he recibido amplia colaboración de parte del adrninistrador recaicantdo que        ap del 

el presente informe anual para que sea aprobado en ta próxima sesión 
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